RES.Nº 271/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 25 DE ENERO DE 2017

(E.E.Nº 2016-17-1-0004631, Ent.N° 0112/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia Departamental de Maldonado, relacionadas con el gasto para el presente Ejercicio, emergente de la Licitación Pública Nº 1/2016, convocada para la prestación de servicios de limpieza y barrido manual para la Ciudad de San Carlos;

RESULTANDO: 1) que el Ejecutivo Departamental, por Resolución     Nº 04053/2016 de fecha 10/06/16, dispuso la adjudicación de la convocatoria a la firma Alejandra Viera, por el período de 2 años, por la suma mensual de           $ 887.800 (IVA incluido). Se imputó la suma correspondiente al período julio-diciembre/16;

2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 03/08/16, acordó intervenir el gasto;

3) que con fecha 03/01/17, se imputaron con disponibilidad suficiente las sumas de $ 10:653.000 y $ 1:598.040, correspondientes al presente Ejercicio 2017, al Rubro 5278  “De limpieza, aseo  y fumigación” – 10105 “Municipio de San Carlos; Obras y Talleres”;

CONSIDERANDO: que el gasto que fuera imputado en la oportunidad, se encuentra comprendido en el período de dos años de la contratación, no mereciendo objeciones de legalidad;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA:

1) Intervenir el gasto correspondiente al Ejercicio  2017; y
2) Devolver las actuaciones. 
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